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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOL DIRECT 05-11-2021 - Convocatoria ANR Asociativos - Proceso de Evaluación

 

VISTO el Expediente EX-2020-90174105- -APN-FONTAR#ANPIDTYI, el Decreto N° 157 del 14 de 
febrero de 2020, la Resolución N° 16 de fecha 18 de febrero de 2021 del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, las Disposiciones Nros. 17 de fecha 10 de mayo de 2021, 36 de fecha 19 de junio de 
2021, 62 de fecha 25 de agosto de 2021 y 115 de fecha 20 de octubre de 2021, todas de la Dirección 
Nacional del Fondo Tecnológico Argentino de la mencionada Agencia Nacional, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 16 de fecha 18 de febrero de 2021 del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN se instrumentó la convocatoria para la presentación de proyectos, mediante la 
modalidad de Ventanilla Permanente, para la adjudicación de Aportes No Reembolsables (ANR 
Asociativos), a través del FONDO TECNOLÓGICO ARGENTINO (FONTAR), destinados al 
financiamiento parcial de proyectos cuya finalidad sea el Fortalecimiento de la Innovación Tecnológica de 
las empresas cuyo objetivo sea el desarrollo innovador de tecnología a escala piloto y prototipo, en el 
marco del Programa de Innovación Tecnológica IV (PIT IV).

Que a través de las Disposiciones Nros. 17 de fecha 10 de mayo de 2021 y 36 de fecha 19 de junio de 
2021, ambas de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino de la mencionada Agencia 
Nacional se procedió a prorrogar la fecha de presentación a la referida convocatoria.

Que a la citada convocatoria se presentaron un conjunto de proyectos que fueron sometidos al  
procedimiento de admisibilidad implementado por la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico 



Argentino (FONTAR) dependiente de la mencionada Agencia Nacional.

Que mediante las Disposiciones Nros. 62 de fecha 25 de agosto de 2021 y 115 de fecha 20 de octubre de 
2021, ambas de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino de la mencionada Agencia 
Nacional, se declararon admitidos proyectos presentados a la ventanilla permanente.

Que asimismo, dichos proyectos han sido objeto de las evaluaciones técnicas y financieras efectuadas por 
los evaluadores designados por la referida Dirección Nacional.

Que como consecuencia de dichas evaluaciones se determinaron las propuestas aprobadas de acuerdo a su 
formulación original y las propuestas rechazadas.

Que la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino y la Dirección General Financiamiento 
Externo y Local de la referida Agencia han tomado la intervención en la esfera de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto Nº 157 de 
fecha 14 de febrero de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN del 5 de noviembre de 2021.

 

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse de acuerdo a su formulación original la propuesta presentada por las 
entidades que se detallan el Anexo I que como IF-2021-101281756-APN-DEPT#ANPIDTYI forma parte 
integrante de la presente medida, y adjudícase un aporte no reintegrable para la ejecución del proyecto allí 
detallado y por los montos establecidos en el citado Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Recházanse las propuestas presentadas por las empresas que se detallan el Anexo II que 
como IF-2021-101281506-APN-DEPT#ANPIDTYI forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 



E INNOVACIÓN, a suscribir los instrumentos pertinentes para la concreción del Beneficio Promocional a 
que se refiere el Artículo 1° del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 4°.- Déjase constancia que el gasto que demande la presente medida será atendido con la 
disponibilidad presupuestaria pertinente.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, notifíquese a las interesadas, comuníquese la Dirección Nacional del Fondo 
Tecnológico Argentino, a la Dirección General Financiamiento Externo y Local y a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, todas de la mencionada Agencia Nacional. Cumplido, archívese.

 

 





ANR ASOCIATIVOS 2021


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas de acuerdo a su formulación original


Fecha 


Directorio


Instrumen


to


Convocator


ia


Código de 


Proyecto


Entidad 


Beneficiaria 


Privada


Entidad 


Beneficiaria 


Publico


Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Evaluaciones Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


05/11/2021
ANR 


Asociativos


ANR 


Asociativos


ANR 


Asociativos 


0014


BENEFICIAL GERMS S.A.


CONSEJO NACIONAL DE 


INVESTIGACIONES 


CIENTIFICAS Y 


TECNICAS (CONICET)


DESARROLLO Y PROTOTIPO DE LA 


PRODUCCIÓN DE LACTASA RECOMBINANTE 


PARA LA OBTENCIÓN DE LECHE 


DESLACTOSADA, QUE SUSTITUYE 


IMPORTACIONES


30711964149 D - 15 - 15209 BA


Tecnico: (Ing. 


Cerdeiras, Gerardo): 


Aprobado


     37.668.065,93      22.563.147,53             37.668.065,93           22.563.147,53 


37.668.065,93$   22.563.147,53$   37.668.065,93$      22.563.147,53$     


Montos Solicitados Montos Aprobados


1 PROYECTO


1 de 1
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Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: ANR Asociativos - Proceso de Evaluacion - Proyectos aprobados sin modificación


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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ANR ASOCIATIVOS 2021


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Rechazadas


Fecha 


Directorio


Instrumen


to


Convocator


ia


Código de 


Proyecto


Entidad 


Beneficiaria 


Privada


Entidad 


Beneficiaria 


Publico


Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Evaluaciones Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


05/11/2021
ANR 


Asociativos


ANR 


Asociativos


ANR 


Asociativos 


0023


BIOFEED TECH SAS


CONSEJO NACIONAL DE 


INVESTIGACIONES 


CIENTIFICAS Y 


TECNICAS (CONICET)


PRODUCCIÓN DE ADITIVOS 


TECNOLÓGICOS PROBIÓTICOS COMO 


SUSTITUTOS DE ANTIBIÓTICOS 


PROMOTORES DEL CRECIMIENTO PARA EL 


MEJORAMIENTO PRODUCTIVIDAD Y LA 


SANIDAD ANIMAL.


30716831422 K - 73 - 73130 CO


Tecnico: (Lic. 


Piermarini, Alejandra): 


Rechazado


        48.802.400,38       27.880.898,00                            -                              -   


05/11/2021
ANR 


Asociativos


ANR 


Asociativos


ANR 


Asociativos 


0053


LEGUSTAR SAS


INSTITUTO NACIONAL 


DE TECNOLOGIA 


INDUSTRIAL (INTI)


INTEGRACIÓN DEL ESLABÓN PRODUCTIVO 


A LA CADENA DE VALOR DE LEGUMBRES 


EN EL NOA MEDIANTE LA ELABORACIÓN 


DE PREMEZCLAS FORTIFICADAS A BASE DE 


HARINA DE POROTO ALUBIA


30716756935 D - 15 - 15313 SA


Tecnico: (Lic. 


Tavernese, Gabriel): 


Rechazado


        60.744.131,10       24.983.485,00                            -                              -   


109.546.531,48$    52.864.383,00$    -$                       -$                        


Montos Solicitados Montos Aprobados


2 PROYECTOS


1 de 1
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